
 
Ibagué Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA PROMOVIDO 
POR TREND LAB S.A.S. CONTRA COMERCIALIZADORA JYA S.A.S. Y OTRA 
RADICACIÓN No.2022-00049-00.- 
 
Previamente a resolver la solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte demandante, se ordena oficiar a la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN de esta ciudad, para 

que se sirvan informar si los demandados Comercializadora JYA S.A.S. y 

Pilar Andrea Rincón Morales, tienen obligaciones coactivas, indicando el 

valor de lo adeudado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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